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Durante los días 3 y 4 de Febrero de 2005 se celebró en la Facultad de Veterinaria de la 
Universidad de Murcia la Jornada Técnica de Intoxicaciones y Envenenamientos en 
Fauna Silvestre y Doméstica. Esta fue organizada por la Sección de Toxicología 
Veterinaria de la AETOX y el Área de Toxicología de la Universidad de Murcia. Son 
las primeras jornadas de esta índole celebradas dentro del territorio nacional y se eligió 
Murcia por ser la primera Comunidad Autónoma donde se dictó la primera sentencia 
condenatoria en España por el uso de venenos para matar fauna protegida. 
La ponencia inaugural fue a cargo de D. Benigno Varillas, Coordinador Nacional del 
Ministerio de Medio Ambiente para la Estrategia, con el título “Estrategia Nacional 
contra el uso ilegal de venenos en el Medio Natural”. Esta ponencia fue precedida de un 
acto presidido por el Vicerrector de Investigación D. Santiago Torres que contó con la 
participación de D. Guillermo Sena (Fiscal Jefe del TSJ de Murcia), D. Fulgencio 
Fernández (Presidente del Colegio de Veterinarios), D. Antonio Bernabé (Decano de la 
Facultad de Veterinaria), D. Eduardo de la Peña (Presidente de la AETOX) y D. 
Antonio J. García (Presidente de la Sección de Toxicología Veterinaria). 
Las jornadas contaron también con la participación como ponentes de destacados 
profesionales y científicos dedicados al estudio de la muerte no selectiva de animales de 
especies protegidas, especies cinegéticas y animales de compañía por el uso de venenos. 
Entre estos profesionales se encontraban D. José Vicente Tarazona, Director del 
Departamento de Medio Ambiente del INIA, D. Pedro Jiménez Montalbán, Veterinario 
Especialista de Fauna Silvestre, D. Pedro María Mojica, Veterinario del Centro de 
Recuperación de Fauna Silvestre de Alicante, D. Rafael Mateo del Instituto de 
Investigación de Recursos Cinegéticos-CSIC-UCLM-JCCM de Ciudad Real, D. Emilio 
Aledo de la Consejería de Medio Ambiente de Murcia, D. Francisco Soler de la 
Facultad de Veterinaria de Cáceres, D. Antonio J. García-Fernández y D. Diego Romero 
de la Facultad de Veterianria de Murcia y D. José Luis Díaz Manzanera Fiscal de Medio 
Ambiente del Tribunal Superior de Justicia de Murcia. 
Además de los ponentes citados, se presentaron un total de 14 comunicaciones y se 
concluyó con una mesa redonda donde durante casi dos horas se debatió en profundidad 
sobre el uso de los venenos y las medidas a tomar en el futuro entre las administraciones 
y científicos implicados. Gracias a la colaboración fundamental de la Fundación 
Biodiversidad existe la posibilidad de publicar el contenido de las mismas para lo que el 
comité organizador sigue trabajando. 
La buena acogida que tuvieron estas jornadas quedó reflejada en la participación de 
importantes entidades colaboradoras y en el elevado número de asistentes a las mismas, 
superando con creces las expectativas del Comité Organizador. Este hecho abre un 
importante camino y un punto de partida en la lucha conjunta contra el uso ilegal de 
venenos, en el que la AETOX ha tomado la iniciativa científica. 


